
Expte.: 7076/2024

ANEXO .- INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO NORMATIVO DEL PLAN 
ANUAL NORMATIVO DEL AÑO 2025

En aras de una mayor seguridad jurídica y predictibilidad del ordenamiento, la Ley 
39/2015,  de Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas 
apuesta  por  mejorar  la  planificación normativa  ex ante en  su Título  VI.  Para  ello, 
impone a todas las Administraciones públicas la elaboración y publicación de un Plan 
Anual Normativo en el que se recogerán, para el caso de las Entidades Locales, todas 
las propuestas de Reglamentos y Ordenanzas que vayan a ser aprobadas por éstas.

Al mismo tiempo, la citada Ley, fortalece la evaluación ex post, puesto que junto con el 
deber de revisar de forma continua la adaptación de la normativa a los principios de 
buena regulación, se impone la obligación de evaluar periódicamente la aplicación de 
las  normas  en  vigor,  con  el  objeto  de  comprobar  si  han  cumplido  los  objetivos 
perseguidos  y  si  el  coste  y  cargas  derivados  de  ellas  estaba  justificado  y 
adecuadamente valorado.

Con el objeto de aterrizar las disposiciones de la citada Ley 39/2015, la Ordenanza de 
Administración Electrónica de la Diputación de Castellón dispuso en su artículo 33 que 
el  citado  informe  de  Evaluación  de  Impacto  Normativo  del  Plan  Anual  Normativo 
especificaría, por cada departamento, los siguientes extremos:

a) La eficacia de las Ordenanzas y Reglamentos, entendiendo por tal la medida en 
que han conseguido los fines pretendidos con su aprobación.

b) La  eficiencia  de  las  Ordenanzas  y  Reglamentos,  identificando  las  cargas 
administrativas que podrían no haber sido necesarias.

c) La sostenibilidad de las Ordenanzas y Reglamentos.
d) Las recomendaciones específicas de modificación y, en su caso, derogación de las 

Ordenanzas y Reglamentos evaluadas, cuando así lo aconsejase el resultado de 
su análisis.

Habiendo  sido  aprobado  el  Plan  Anual  Normativo  de  la  Diputación  Provincial  de 
Castellón del año 2025 en sesión plenaria de fecha 19 de noviembre de 2024 y sus 
posteriores modificaciones en sesiones plenarias de 18 de febrero, 17 de junio, 22 de 
julio  y  16  de  septiembre,  los  informes  que  se  relacionan  a  continuación  hacen 
referencia  a  todas  las  normas  que,  contenidas  en  éste,  efectivamente  fueron 
aprobadas y o modificadas según las necesidades de aquélla, puesto que, por motivos 
específicamente justificados para cada caso, hubieron algunas normas que finalmente 
no sufrieron ningún cambio por no ser necesario éste.
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Expte.: 7076/2024

MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 
DE LAS ORDENANZAS Y REGLAMENTOS PROVINCIALES 

INCLUIDAS EN EL PLAN ANUAL NORMATIVO DEL AÑO 2025

Considerando que el  Servicio de  Administración e Innovación Pública incluyó en el 

Plan  Anual  Normativo  de 2025 de  esta  Diputación  el  Reglamento  regulador  del 

régimen jurídico del destino y justificación de las aportaciones económicas de la 

Diputación Provincial de Castellón a los Grupos Políticos para su aprobación.

Considerando que dicha aprobación se produjo por el Pleno de esta Corporación de 

fecha 22 de abril del 2025.

Considerando que la Ordenanza de Administración Electrónica de la Diputación de 

Castellón aprobada el 19 de septiembre de 2017 dispone que la Diputación revisará 

cada año su normativa para comprobar la  medida en que ésta ha conseguido los 

objetivos previstos referenciados por  los informes preceptivos que acompañaron al 

correspondiente  Plan  Anual  Normativo,  y  si  estaba  justificado  y  correctamente 

cuantificado el coste y las cargas impuestas por la misma.

Es por todo ello que el técnico que suscribe, emite el siguiente informe en relación a 

las cuestiones que en él se detallan.
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ANEXO .- INFORME TÉCNICO SOBRE LA EVALUACIÓN 
DEL IMPACTO NORMATIVO DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL RÉGIMEN 

JURÍDICO DEL DESTINO Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APORTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CASTELLÓN A LOS 

GRUPOS POLÍTICOS.

a) En relación con la eficacia del citado Reglamento, entendiendo por tal la medida en 
que han conseguido los fines pretendidos con su aprobación, se informa que la 
aprobación del Reglamento ha dado cobertura jurídica al proceso de justificación 
de  los  gastos  de  los  GGPP  en  la  Diputación  y  con  ello  se  ha  conseguido, 
lógicamente, dotar de certidumbre a todo el proceso. 

b) En  relación  con  la  eficiencia  del  citado  Reglamento,  identificando  las  cargas 
administrativas  que  podrían  no  haber  sido  necesarias,  se  informa  que  el 
Reglamento  ha  pretendido  simplificar  los  trámites  innecesarios  y  por  ello  ha 
previsto un trámite sencillo y al mismo tiempo riguroso con la normativa contable. 

c) En relación con la sostenibilidad del citado Reglamento, se informa qué: el mismo 
debe seguir aplicándose por lo que no se va a cambiar en el corto plazo.

d) En base a todo lo anterior, se hacen las siguientes recomendaciones específicas 
de  modificación  y,  en  su  caso,  derogación  del  citado  Reglamento: ninguna 
recomendación.
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Expte. 7076/2024

MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 
DE LAS ORDENANZAS Y REGLAMENTOS PROVINCIALES 

INCLUIDAS EN EL PLAN ANUAL NORMATIVO DEL AÑO 2025.

Considerando que el Servicio de Régimen Interior incluyó en el Plan Anual Normativo 

de  esta  Diputación  del  2025 la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  para  su 

modificación.

Considerando que dichas modificaciones se produjeron en las sesiones Plenarias de 

esta Corporación de fechas 18 de febrero, 17 de junio y 18 de noviembre de 2025.

Considerando que la Ordenanza de Administración Electrónica de la Diputación de 

Castellón aprobada el 19 de septiembre de 2017 dispone que la Diputación revisará 

cada año su normativa para comprobar la  medida en que ésta ha conseguido los 

objetivos previstos referenciados por  los informes preceptivos que acompañaron al 

correspondiente  Plan  Anual  Normativo,  y  si  estaba  justificado  y  correctamente 

cuantificado el coste y las cargas impuestas por la misma.

Es por todo ello que el técnico que suscribe, emite el siguiente informe en relación a 

las cuestiones que en él se detallan.
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ANEXO .- INFORME TÉCNICO SOBRE LA EVALUACIÓN 
DEL IMPACTO NORMATIVO DE LA ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES

a) En relación con la eficacia de la citada Ordenanza/Reglamento, entendiendo por 
tal la medida en que han conseguido los fines pretendidos con su aprobación, se 
informa que:

Se  han  conseguido  los  fines  pretendidos,  a  saber,  adaptar  las  líneas  de 
subvenciones contempladas en la OGS a las políticas de fomento corporativas.

b) En  relación  con  la  eficiencia  de  la  citada  Ordenanza,  identificando  las  cargas 
administrativas que podrían no haber sido necesarias, se informa que:

Las continuas modificaciones del ANEXO de la OGS a lo largo de cada ejercicio, 
todas ellas referentes a la información de contenido obligatorio exigida por la LGS 
para las bases de cada línea de subvenciones, en lugar de una sola modificación 
recopilatoria previa al comienzo del mismo, obedece a una falta de planificación y 
previsión de las áreas implicadas que debe solucionarse con la mayor celeridad 
posible,  dadas  las  cargas  administrativas  que  supone  su  tramitación  y  la 
inseguridad jurídica que conlleva la determinación las bases reguladoras vigentes

c) En relación con la sostenibilidad de la citada Ordenanza, se informa qué:

Se  hace  insostenible  la  gestión  de  dicha  ordenanza,  debido  a  la  problemática 
indicada en el apartado b). 

d) En base a todo lo anterior, se hacen las siguientes recomendaciones específicas 
de modificación y, en su caso, derogación de la citada Ordenanza:

Que  se  instrumenten  las  medidas  oportunas  para  acabar  con  las  continuas 
modificaciones del ANEXO de la OGS en el que se regula el contenido mínimo de 
las  bases  de  cada  convocatoria,  sustituyéndolas  por  una  sola  modificación 
recopilatoria previa al comienzo del ejercicio, con el fin de erradicar la innecesaria 
carga administrativa  e inseguridad jurídica que conlleva.
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Expte.: 7076/2024

MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 
DE LAS ORDENANZAS Y REGLAMENTOS PROVINCIALES 

INCLUIDAS EN EL PLAN ANUAL NORMATIVO DEL AÑO 2025

Considerando que el Servicio de Gestión, Inspección y Recaudación incluyó en el 

Plan  Anual  Normativo  de 2025 de  esta  Diputación  la Ordenanza  Ordenanza  de 

Gestión, Inspección y Recaudación de los Ingresos de Derecho Público de la 

Diputación de Castellón para su modificación.

Considerando que dicha modificación no se ha producido en 2025 por la ausencia de 

la jefatura de Servicio de Gestión, Inspección y Recaudación.

Considerando que la Ordenanza de Administración Electrónica de la Diputación de 

Castellón aprobada el 19 de septiembre de 2017 dispone que la Diputación revisará 

cada año su normativa para comprobar la  medida en que ésta ha conseguido los 

objetivos previstos referenciados por  los informes preceptivos que acompañaron al 

correspondiente  Plan  Anual  Normativo,  y  si  estaba  justificado  y  correctamente 

cuantificado el coste y las cargas impuestas por la misma.

Es por todo ello que el técnico que suscribe, emite el siguiente informe en relación a 

las cuestiones que en él se detallan.
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Expte.: 7076/2024

MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 
DE LAS ORDENANZAS Y REGLAMENTOS PROVINCIALES 

INCLUIDAS EN EL PLAN ANUAL NORMATIVO DEL AÑO 2025

Considerando que el Servicio del Complejo Socio-educativo Penyeta Roja incluyó en 

el  Plan  Anual  Normativo  de  2025  de  esta  Diputación  los  siguientes  Reglamentos 

Internos:

- Reglamento Interno Residencias de Penyeta Roja para su modificación.

- Reglamento de  Régimen Interno Centro Educación Especial Penyeta Roja para su 

modificación.

Considerando que dichas modificación de los no se han producido durante el ejercicio 

2025, siendo la modificación del RI de Residencias aprobado en el pleno del 17 de 

febrero de 2026.

Considerando que la Ordenanza de Administración Electrónica de la Diputación de 

Castellón aprobada el 19 de septiembre de 2017 dispone que la Diputación revisará 

cada año su normativa para comprobar la  medida en que ésta ha conseguido los 

objetivos previstos referenciados por  los informes preceptivos que acompañaron al 

correspondiente  Plan  Anual  Normativo,  y  si  estaba  justificado  y  correctamente 

cuantificado el coste y las cargas impuestas por la misma.

Es por todo ello que el técnico que suscribe, emite el siguiente informe en relación a 

las cuestiones que en él se detallan.
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ANEXO .- INFORME TÉCNICO SOBRE LA EVALUACIÓN 
DEL IMPACTO NORMATIVO DE LA REGLAMENTOS DEL COMPLEJO SOCIO 

EDUCATIVO PENYETA ROJA

En  relación  con  el  reglamento  de  Régimen  interno  del  centro  de  Residencia  del 
Complejo Penyeta Roja: 

a) En relación con la eficacia de la citada Reglamento, entendiendo por tal la medida 
en que han conseguido los fines pretendidos con su aprobación, se informa que se 
ha cumplido el objetivo de establecer nuevos horarios del servicio y mejorar las 
normas de convivencia de los residentes y del personal. 

b) En relación con la  eficiencia  de la  citada Reglamento,  identificando las  cargas 
administrativas que podrían no haber sido necesarias, se informa que no se han 
detectado cargas innecesarias en este caso.

c) En relación con la  sostenibilidad del  citada Reglamento,  se informa qué se ha 
conseguido reducir horario de uso del fin de semana puesto que la necesidad de 
los residentes es mínima.

d) En  base  a  todo  lo  anterior,  no  se  hace  necesaria  ninguna  recomendaciones 
específicas de modificación del citado Reglamento.

En  relación  con  el  citado  Reglamento  Régimen  Interno  Centro  Educación 
Especial  Penyeta  Roja  para  su  modificación,  no  se  ha  aprobado  su  modificación 
durante  el  ejercicio  2025  puesto  que  todavía  se  esta  redactando  el  texto  para 
adaptarlo a las nuevas normativas de igualdad y convivencia en el sistema educativo 
valenciano.

En base a todo lo anterior, se hacen los trámites necesarios para inclusión de 
dichas acciones en el Plan Normativo 2026, en consecución de dar cumplimiento de 
las normativas estatales y autonómicas relativas centros educativos. 
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Expte.: 7076/2024

MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 
DE LAS ORDENANZAS Y REGLAMENTOS PROVINCIALES 

INCLUIDAS EN EL PLAN ANUAL NORMATIVO DEL AÑO 2025

Considerando que el Servicio de COOPERACIÓN incluyó en el Plan Anual Normativo 

de 2025 de esta Diputación la Ordenanza REGULADORA DEL PLAN PROVINCIAL 

DE OBRAS Y SERVICIOS CASTELLÓ IMPULSA para su modificación.

Considerando que dicha modificación se produjo por el Pleno de esta Corporación en 

las siguientes fechas:

- 20 de mayo de 2025

- 2 de diciembre de 2025

Considerando que la Ordenanza de Administración Electrónica de la Diputación de 

Castellón aprobada el 19 de septiembre de 2017 dispone que la Diputación revisará 

cada año su normativa para comprobar la  medida en que ésta ha conseguido los 

objetivos previstos referenciados por  los informes preceptivos que acompañaron al 

correspondiente  Plan  Anual  Normativo,  y  si  estaba  justificado  y  correctamente 

cuantificado el coste y las cargas impuestas por la misma.

Es por todo ello que el técnico que suscribe, emite el siguiente informe en relación a 

las cuestiones que en él se detallan.
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ANEXO .- INFORME TÉCNICO SOBRE LA EVALUACIÓN 
DEL IMPACTO NORMATIVO DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PLAN 

PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS CASTELLÓ IMPULSA

a) En relación con la eficacia de la citada Ordenanza, entendiendo por tal la medida 
en que han conseguido los fines pretendidos con su aprobación, se informa que:

Se han conseguido los fines pretendidos.

b) En  relación  con  la  eficiencia  de  la  citada  Ordenanza,  identificando  las  cargas 
administrativas que podrían no haber sido necesarias, se informa que:

No se han observado cargas administrativas excepcionales.

c) En relación con la sostenibilidad de la citada Ordenanza, se informa qué:

La presente norma tiene como objetivo el cumplimiento del artículo 36.2.a) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), 
que establece la obligatoriedad para las diputaciones provinciales de aprobar un 
plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal, 
en cuya elaboración deben participar los municipios de la provincia, con lo que se 
pretende mantener la regulación de la citada ordenanza a fin de dar cumplimiento 
a la normativa actual.

d) En base a todo lo anterior, se hacen las siguientes recomendaciones específicas 
de modificación y, en su caso, derogación de la citada Ordenanza:

---------
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Expte.: 7076/2024

MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 
DE LAS ORDENANZAS Y REGLAMENTOS PROVINCIALES 

INCLUIDAS EN EL PLAN ANUAL NORMATIVO DEL AÑO 2025

Considerando que el  Servicio de Hacienda, Contratación y BOP incluyó en el Plan 

Anual  Normativo  de 2025 de esta Diputación el  Reglamento  regulador  del  Boletín 

Oficial de la Provincia para su modificación.

Considerando  que  dicha  modificación   no  se  producido  por  el  Pleno  de  esta 

Corporación .

Considerando que la Ordenanza de Administración Electrónica de la Diputación de 

Castellón aprobada el 19 de septiembre de 2017 dispone que la Diputación revisará 

cada año su normativa para comprobar la  medida en que ésta ha conseguido los 

objetivos previstos referenciados por  los informes preceptivos que acompañaron al 

correspondiente  Plan  Anual  Normativo,  y  si  estaba  justificado  y  correctamente 

cuantificado el coste y las cargas impuestas por la misma.

Es por todo ello que el técnico que suscribe, emite el siguiente informe en relación a 

las cuestiones que en él se detallan.
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ANEXO .- INFORME TÉCNICO SOBRE LA EVALUACIÓN 
DEL IMPACTO NORMATIVO DE LA REGLAMENTO REGULADOR DEL BOLETÍN 

OFICIAL DE LA PROVINCIA

a) En relación con la eficacia de la citada Reglamento, entendiendo por tal la medida 
en que han conseguido los fines pretendidos con su aprobación, se informa que: 
no se ha llevado a cabo el procedimiento de aprobación en 2025.

b) En relación con la  eficiencia  de la  citada Reglamento,  identificando las  cargas 
administrativas que podrían no haber sido necesarias, se informa que:

c) En relación con la sostenibilidad de la citada Ordenanza/Reglamento, se informa 
qué:

d) En base a todo lo anterior, se hacen las siguientes recomendaciones específicas 
de modificación y, en su caso, derogación de la citado Reglamento: Está prevista 
su aprobación en 2026
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Expte.: 7076/2024

MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 
DE LAS ORDENANZAS Y REGLAMENTOS PROVINCIALES 

INCLUIDAS EN EL PLAN ANUAL NORMATIVO DEL AÑO 2025

Considerando que el  Servicio de Hacienda, Contratación y BOP incluyó en el Plan 

Anual Normativo de 2025 de esta Diputación La Ordenanza Fiscal n.º 2 reguladora de 

la tasa por el servicio del BOP para su modificación.

Considerando  que  dicha  modificación   no  se  producido  por  el  Pleno  de  esta 

Corporación .

Considerando que la Ordenanza de Administración Electrónica de la Diputación de 

Castellón aprobada el 19 de septiembre de 2017 dispone que la Diputación revisará 

cada año su normativa para comprobar la  medida en que ésta ha conseguido los 

objetivos previstos referenciados por  los informes preceptivos que acompañaron al 

correspondiente  Plan  Anual  Normativo,  y  si  estaba  justificado  y  correctamente 

cuantificado el coste y las cargas impuestas por la misma.

Es por todo ello que el técnico que suscribe, emite el siguiente informe en relación a 

las cuestiones que en él se detallan.
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ANEXO .- INFORME TÉCNICO SOBRE LA EVALUACIÓN 
DEL IMPACTO NORMATIVO DE LA ORDENANZA FISCAL N.º 2  REGULADORA 

DE LA TASA POR EL SERVICIO DEL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

a) En relación con la eficacia de la citada Ordenanza, entendiendo por tal la medida 
en que han conseguido los fines pretendidos con su aprobación, se informa que: 
no se ha llevado a cabo el procedimiento de aprobación en 2025.

b) En  relación  con  la  eficiencia  de  la  citada  Ordenanza,  identificando  las  cargas 
administrativas que podrían no haber sido necesarias, se informa que:

c) En relación con la sostenibilidad de la citada Ordenanza/Reglamento, se informa 
qué:

d) En base a todo lo anterior, se hacen las siguientes recomendaciones específicas 
de modificación y, en su caso, derogación de la citada Ordenanza: Está prevista 
su aprobación en 2026
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Expte.: 7076/2024

MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 
DE LAS ORDENANZAS Y REGLAMENTOS PROVINCIALES 

INCLUIDAS EN EL PLAN ANUAL NORMATIVO DEL AÑO 2025

Considerando que el Servicio de Publicaciones incluyó en el Plan Anual Normativo de 

2025 de esta Diputación la Ordenanza reguladora del Precio Público n.º 18 que se 

exigirá por la venta de publicaciones y otros medios de difusión audiovisual en materia 

cultural, deportiva y de información geográfica de la Exma. Diputación de Castellón 

para su modificación.

Considerando que dicha modificación no se produjo ya que se valoró que no mejoraría 

la eficacia ni eficiencia de la citada ordenanza, puesto que era suficiente la aprobación 

de anexos con los PVP de las nuevas publicaciones a través de la Junta de Gobierno 

Local

Considerando que la Ordenanza de Administración Electrónica de la Diputación de 

Castellón aprobada el 19 de septiembre de 2017 dispone que la Diputación revisará 

cada año su normativa para comprobar la  medida en que ésta ha conseguido los 

objetivos previstos referenciados por  los informes preceptivos que acompañaron al 

correspondiente  Plan  Anual  Normativo,  y  si  estaba  justificado  y  correctamente 

cuantificado el coste y las cargas impuestas por la misma.

Es por todo ello que el técnico que suscribe, emite el siguiente informe en relación a 

las cuestiones que en él se detallan.
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Expte.: 7076/2024

Castillo (Expte.: 5200/2025)

MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 
DE LAS ORDENANZAS Y REGLAMENTOS PROVINCIALES 

INCLUIDAS EN EL PLAN ANUAL NORMATIVO DEL AÑO 2025

Considerando que el Servicio del Castillo incluyó en el Plan Anual Normativo de 

2025 de esta Diputación el  REGLAMENTO DE USO Y ACCESO DEL CASTILLO 

DE PEÑÍSCOLA  para su aprobación/modificación.

Considerando que dicha aprobación/modificación NO se produjo por el Pleno 

de esta Corporación en el año 2025.

Considerando que la Ordenanza de Administración Electrónica de la Diputación 

de Castellón aprobada el 19 de septiembre de 2017 dispone que la Diputación 

revisará cada año su normativa para comprobar  la  medida en que ésta ha 

conseguido los objetivos previstos referenciados por los informes preceptivos 

que  acompañaron  al  correspondiente  Plan  Anual  Normativo,  y  si  estaba 

justificado y correctamente cuantificado el coste y las cargas impuestas por la 

misma.

Es por todo ello que el  técnico que suscribe,  emite el  siguiente informe en 

relación a las cuestiones que en él se detallan.
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ANEXO .- INFORME TÉCNICO SOBRE LA EVALUACIÓN 
DEL IMPACTO NORMATIVO DEL REGLAMENTO DE USO Y ACCESO DEL 

CASTILLO DE PEÑÍSCOLA

a) En  relación  con  la  eficacia  de  la  citada  Ordenanza/Reglamento, 
entendiendo por tal la medida en que han conseguido los fines pretendidos 
con su aprobación, se informa que: 

No se ha aprobado todavía por el Pleno

b) En  relación  con  la  eficiencia  de  la  citada  Ordenanza/Reglamento, 
identificando  las  cargas  administrativas  que  podrían  no  haber  sido 
necesarias, se informa que:

No se ha aprobado todavía por el Pleno

c) En relación con la sostenibilidad de la citada Ordenanza/Reglamento, se 
informa qué:

No se ha aprobado todavía por el Pleno

d) En  base  a  todo  lo  anterior,  se  hacen  las  siguientes  recomendaciones 
específicas  de  modificación  y,  en  su  caso,  derogación  de  la  citada 
Ordenanza/Reglamento:

No se ha aprobado todavía por el Pleno
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Expte.: 7076/2024

MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 
DE LAS ORDENANZAS Y REGLAMENTOS PROVINCIALES 

INCLUIDAS EN EL PLAN ANUAL NORMATIVO DEL AÑO 2025

Considerando que el Servicio de INGENIERÍA incluyó en el Plan Anual Normativo de 

2025  de  esta  Diputación  el  REGLAMENTO  REGULADOR  DEL  SERVICIO  DE 

ACCESO  ELECTRÓNICO  A  LOS  ENTES  LOCALES  DE  LA  PROVINCIA  DE 

CASTELLÓN para su modificación.

Considerando que dicha modificación se produjo por el Pleno de esta Corporación de 

fecha DICIEMBRE del 2025.

Considerando que la Ordenanza de Administración Electrónica de la Diputación de 

Castellón aprobada el 19 de septiembre de 2017 dispone que la Diputación revisará 

cada año su normativa para comprobar la  medida en que ésta ha conseguido los 

objetivos previstos referenciados por  los informes preceptivos que acompañaron al 

correspondiente  Plan  Anual  Normativo,  y  si  estaba  justificado  y  correctamente 

cuantificado el coste y las cargas impuestas por la misma.

Es por todo ello que el técnico que suscribe, emite el siguiente informe en relación a 

las cuestiones que en él se detallan.
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ANEXO .- INFORME TÉCNICO SOBRE LA EVALUACIÓN 
DEL IMPACTO NORMATIVO DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO DE 

ACCESO ELECTRÓNICO A LOS ENTES LOCALES DE LA PROVINCIA DE 
CASTELLÓN

a) En relación con la eficacia del citado Reglamento, entendiendo por tal la medida en 
que han conseguido los fines pretendidos con su aprobación, se informa que:

La modificación introducida requiere un período mínimo de aplicación de al menos un 
año para poder evaluar adecuadamente el  grado de cumplimiento de los objetivos 
previstos.

En consecuencia, se considera prematuro realizar una valoración concluyente sobre 
su eficacia, debiendo proceder a su análisis una vez transcurrido un plazo suficiente 
que permita disponer de datos objetivos.

b) En  relación  con  la  eficiencia  del  citado  Reglamento,  identificando  las  cargas 
administrativas que podrían no haber sido necesarias, se informa que:

Se  observa  que  el  procedimiento  actualmente  previsto  puede  generar  cargas 
administrativas  susceptibles  de  simplificación,  especialmente  en  lo  relativo  a  la 
tramitación de solicitudes de municipios mediante presentación de documentación a 
través del registro de entrada.

Se considera que la implantación de un portal web específico de gestión podría reducir 
dichas cargas, agilizar la tramitación y minimizar posibles pérdidas de información.

c) En relación con la sostenibilidad del citado Reglamento, se informa qué:

La modificación introducida no ha supuesto cambios sustanciales en este ámbito.

d) En base a todo lo anterior, se hacen las siguientes recomendaciones específicas 
de modificación y, en su caso, derogación del citado Reglamento:

Se recomienda:

• Valorar la implantación de una plataforma o portal web específico que permita 
la tramitación electrónica de adhesiones y bajas al reglamento, y que a su vez 
permita tramitar solicitudes de puntos, así como su modificación o baja, por 
parte de los municipios.

• Analizar  la  simplificación  de  los  procedimientos  administrativos  actualmente 
previstos con el fin de reducir cargas y mejorar la eficiencia.
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